
 



 



 



 



 



 



Quito, abril 25 del 2014 

Señor 
Gerente General 

ECUASANITAS S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente pongo en su conocimiento, la transferencia de Acciones y todos 
los derechos de activo, pasivo, utilidades y aumento de capital, pasado 
presente y futuro de las siguientes acciones nominativas, cuyo detalle es el 
siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE: CISNEROS CISNEROS LISMOSTENES CICERON B 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 1701624296 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NOMBRE DEL CESIONARIO: PATRICIO ALEJANDRO AVILA RIVAS 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No.: 1700203522 

NACIONALIDAD DEL CEDENTE: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES TOTAL: 43.340 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: US$ 1,00 

Dejo constancia que la presente diligencia se la realizó en base y de 
conformidad con la Ley de los Estatutos vigentes de la Compañía 
ECUASANITAS S.A. 

Agradeceremos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Accionistas de la Compañía y se notifique, de 
acuerdo can la Ley, a la Superintendencia de Compañías. 
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